RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004906, Ent. N° 6295/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Agencia Nacional de Vivienda relacionados con el Proyecto de Presupuesto Operativo de Operaciones Financieras y de Inversiones 2016;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 19/08/2015 este Tribunal emitió su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2016 remitido por la ANV, el cual fue observado porque:
1.1) En el Presupuesto se exponen Ingresos Propios por $ 456:344.753 y Egresos por $ 1.287:504.964, lo que determina un déficit presupuestal de   $ 831:160.211, el que se proyecta financiar con aportes de Rentas Generales  por $ 832:000.000. Este último monto, a la fecha de este Dictamen, no ha sido autorizado por Ley (Párrafo 1.3);
1.2) No se remitió la Relación de vacantes existentes de acuerdo con lo establecido en el  Artículo Nº 9 Literal A). Decreto Nº 452/67 del 25/07/1967(Párrafo 2.3.1);
1.3) No se remitió la Relación de regularizaciones y creaciones de cargos proyectados (Artículo Nº 9 Literal B Decreto Nº 452/67 del 25/07/1967(Párrafo 2.3.2);
1.4) No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley       Nº 16.211 de 01/10/1991, por cuanto se presupuestan actividades que no pueden ser cubiertas con los Ingresos directos generados por las mismas, ni se ha dado cumplimiento a los extremos requeridos por dicha norma para que ello resulte posible (Párrafo 2.4);
1.5) El Proyecto de Presupuesto no se presentó en forma comparativa con el Presupuesto vigente, según lo dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República (Párrafo 2.6);
 2) que respecto a la observación relacionada con el aporte de Rentas Generales, el Organismo informa que el financiamiento destinado a la ANV previsto en el Proyecto de Presupuesto Nacional para el período 2015-2019 es de $ 789:000.000 lo que representa una disminución de $ 43:000.000 respecto del aporte previsto en la iniciativa presupuestal elevada por la ANV para el Ejercicio 2016. Se entiende que esta situación era inevitable, ya que al momento en que la ANV presentó su Proyecto de Presupuesto para el año 2016, aún no se conocía el Proyecto de Presupuesto Nacional;
 3) que en lo que respecta al incumplimiento del Artículo 5 de la Ley Nº 16.211 de 01/10/1991, por cuanto se presupuestan actividades que no pueden ser cubiertas con los Ingresos directos generados por las mismas, la ANV informa que al día de hoy cuenta con elementos que no existían al momento de elevar el Proyecto de Presupuesto 2016 que permiten proyectar un aumento en los ingresos de $ 124:930.000. Esta variación se debe a que el MEF y la ANV han acordado incrementar del 15% al 20% los honorarios cobrados por la administración de los fideicomisos constituidos por Activos provenientes de la reestructura del BHU. Dicho aumento regirá desde el 1º enero 2016. Teniendo en cuenta esto, los ingresos proyectados ascienden a $ 581:274.752, mientras que los egresos se mantienen en $ 1.287:504.964, lo que determina un déficit presupuestal de $ 706:230.212, cifra sensiblemente menor al financiamiento que se aprobará en el Presupuesto Nacional;
 4) En relación con el cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Nº 9 Literal A) del Decreto Nº 452/67 del 25/07/1967 la ANV informa que:
1. Su estructura se encuentra ocupada por:
a) 12 funcionarios ingresados directamente a la Agencia al Sistema Escalafonario ANV por concurso de ingreso.

b) 35 funcionarios ingresados al Sistema Escalafonario ANV por concurso para acceder a los cargos de Alta Conducción.

c) 3 funcionarios migrados voluntariamente del Sistema Escalafonario Ley 18.125 al Sistema Escalafonario ANV.

2. Se consideran ocupados, al sólo efecto de su no provisión mediante llamados externos, todos aquellos cargos cuyas funciones son desempeñadas por funcionarios del Sistema Escalafonario Ley 18.125, sin incorporarse a la estructura ANV.

3. Existen cargos que nunca fueron ocupados y tampoco desempeñadas sus funciones por funcionarios Ley 18.125.

Teniendo esto en cuenta, se informa que, respecto de los cargos referidos en el Numeral 1), existían al 31 de julio de 2015 las siguientes vacantes:
	Cargo
	Nº vacantes

	Asesor en Negocios Financieros
	2

	Contador Auditor
	2

	Analista de Organización y Sistemas
	1

	Analista Financiero
	1

	Gerente de División
	1

	Jefe de Departamento
	2


 5) que en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo Nº 9 Literal B) del Decreto Nº 452/67 del 25/07/1967 el Organismo informa que:

- a) no se proyectan regularizaciones

- b) se proyecta la creación de los siguientes cargos:

· 1 puesto de archivólogo (Escalafón PC 1).
· 2 puestos para cubrir las necesidades del Oficial de Cumplimiento (un PC 2 y un AD 3).
· 6 puestos de Arquitecto regional (PC 2 vinculado al territorio).
· 4 puestos de Trabajador Social regional (PC 1 vinculado al territorio);
 6) En cumplimiento a dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República se agregan los cuadros comparativos tanto a valores corrientes como constantes;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo expresado en los Resultandos 2) y 3) las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas en los Párrafos 1.3 y 2.4 del Dictamen se subsanarían una vez aprobada la Ley de Presupuesto Nacional;

2) que de acuerdo con lo expresado en los Resultandos 4), 5) y 6) la ANV atendió las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas en su Resolución del 19/08/2015 respecto a los párrafos 2.3 y 2.6 del Dictamen;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas por este Tribunal en su Dictamen Constitucional de 19/08/2015, Párrafos 1.3 y 2.4, respecto al Proyecto de Presupuesto de la Agencia Nacional de Vivienda correspondiente al Ejercicio 2016, según lo expresado en el Considerando 1), hasta tanto sea aprobada la Ley de Presupuesto Nacional;
2) Comunicar al Organismo que una vez aprobada la citada Ley deberá remitir nuevamente los antecedentes al Tribunal de Cuentas solicitando el levantamiento de las observaciones formuladas en los Párrafos 1.3) y 2.4) del Dictamen;
3) Levantar las observaciones formuladas por este Tribunal en su Dictamen de 19/08/2015, Párrafos 2.3 y 2.6, respecto del Proyecto de Presupuesto de la Agencia Nacional de Vivienda correspondiente al Ejercicio 2016 según lo expresado en el Considerando 2);
4) Comunicar al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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